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PRESENTACIÓN

La Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil ha considerado imperativa
la reiniciación de una publicación académica que resuma las inquietudes
de sus catedráticos en el área científica del Derecho y las Ciencias Sociales.

Tal labor, iniciada exitosamente hace diez años, con la publicación ti-
tulada "Estudios Jurídicos", con la entusiasta colaboración de distingui-
dos profesores, hemos decidido continuarla en forma periódica, semestral-
mente, bajo la forma de Revista Jurídica que, al igual que aquella, recoja
el aporte de las investigaciones de sus docentes, que cuestione el ordena-
miento positivo ecuatoriano, desentrañando el origen de sus institucio-
nes, confrontando la verdad de las mismas con la realidad social y propo-
niendo su transformación, cuando fuere necesario, para ponerla a tono
con ésta y con las nuevas corrientes del pensamiento jurídico-económico y
social.

La Universidad, aparte del importante cometido de formar profesio-
nales, tiene la trascendente e insoslayable obligación de aportar soluciones
a la problemática nacional; y, por ello, las páginas de la Revista Jurídica
aspiran a convertirse en el vehículo capaz de permitir la canalización de in-
vestigaciones jurídicas; en el medio idóneo para expresar puntos de vista
sobre el avance del Derecho y la Jurisprudencia; en el mecanismo apropia-
do para proponer las modificaciones a que debe sujetarse el ordenamiento
jurídico a fin de mantenerlo a tono con los variables requerimientos socia-
les que permitan al Derecho subsistir como sistema ordenador, nivelador y
propulsor de la paz, la seguridad y el progreso social.

Por esta vía, aspiramos a que la comunidad universitaria ofrezca y re-
cepte aportes importantes sobre el avance de la ciencia jurídica, para cuyo
efecto, nuestras páginas siempre estarán abiertas para colaboraciones na-
cionales e internacionales, que enriquezcan nuestra cultura jurídica.

Ojalá que el empeño que nos hemos propuesto reciba la favorable a-
cogida de sus inmediatos beneficiarios, los profesores y alumnos de la Fa-
cultad, de quienes depende la subsistencia y periodicidad de este órgano
de expresión de la comunidad universitaria.

Por nuestra parte, nos queda la satisfacción de haber coordinado los
valiosos aportes de tan distinguidos colaboradores, a quienes agradecemos
por la receptividad demostrada que, en definitiva, es la que ha hecho posi-
ble esta nueva edición de la Revista Jurídica.

Dr. Jorge Egas Peña
Director
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LIMINAR

LA FORMACIÓN DE LOS ABOGADOS DEL SIGLO XXI

Por: César Corona/ Jopos.
Decano de la Facultad

A despecho del tan reiterado apego a las tradiciones y fórmulas rituales que se nos
imputa a los abogados -o quizá, precisamente a consecuencia de ello- nos sentimos en
la necesidad de iniciar esta publicación recogiendo y resumiendo en muy apretada sin-
tesi: lo que percibimos como el sentir mayoritario de docentes y dicentes de la Facul-
tad, sobre la formación de los Juristas de las nuevas generaciones.

Al fin y al cabo, ésta resulta ser una de las labores fundamentales de quienes he-
mos sido designados para dirigir la marcha académica de la Facultad desde el Decanato
y el Consejo Directivo.

Si bien la labor investigativa es de la esencia misma de la Universidad, no es menos
cierto que ella debe ser guiada cuidadosamente, a fin de evitar que incurramos desde
las aulas universitarias, en lo que Emilio Langle llama el mayor pecado de l juristas, a
saber "el exceso de abstracción que aleja de las realidades sociales" y, lo que es peor,
que formemos las nuevas generaciones de juristas, con tan grave tara que deforme su
estructura intelectual y por sobre todo, su concepción del importante papel que está
llamado a desempeñar el hombre de derecho en el futuro inmediato,

No en vano se han producido en los últimos años movimientos de reacción tan
profundos como los de Europa Oriental y América Latina, clamando por un nuevo
orden, mas democrático, más participativo, más libre, que encauzando las urgencias y
vocación humanas, de manera realista y auténtica permita la superación y desarrollo de
los pueblos.

El clamor unánime contra la excesiva burocratización y control estatal en los más
distantes puntos del planeta, simbolizado entre otros, en América Latina con la apari-
ción de "El otro Sendero" del peruano De Soto y en Europa Oriental, con la Perestroi-
ka, de Mijail Gorbachov, constituyen un reto para el hombre de derecho. ¿O es que
acaso se puede concebir que los juristas permanezcan impasibles ante semejantes es-
truendos?

¿Puede pretenderse con seriedad, que el docente continúe repitiendo lecciones
que veían en el estudio del Derecho Privado el principio y finalidad primordial de
toda la enseñanza del derecho? Obviamente no. Tiempo ha, nuestro cuerpo docente
viene reclamando una pronta y completa revisión del Pénsum Académico. La necesi-
dad de profundizar en el estudio del Derecho Público y de las disciplinas conexas con
la Administración Pública, así como la urgencia de munir a nuestros jóvenes de conoci-
mientos básicos en las Ciencias Económicas, entre otras, puede ser fácilmente aprecia-
da al recordar el hecho significativo de que la Sorbona de París denomina su Facultad
hermana como de "Derecho y Ciencias Económicas" o la circunstancia harto conocida
de que en prestigiosas universidades estadounidenses existe la escuela de Administra-
ción Pública, como unidad académica autónoma.

Esto, por mencionar sólo dos ejemplos del reconocimiento universal que hoy
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merece la interelación del Derecho con la Economía y la importancia decisiva de las
Ciencias de la Administración en el manejo del Estado.

Pretender que los juristas  sean formados para los desafíos del próximo milenio, sin
reconocer la trascendencia de estas disciplinas, y sus principios fundamentales sería
una ingenuidad, muy distante del criterio responsable de quienes hacen Universidad.

Las limitaciones de tiempo  y recursos, no han impedido a los docentes, esbozar ante
sus alumnos las perspectivas enormes que plantean ante sus ojos estas modernas disci-
plinas, sin embargo, ello resulta obviamente insuficiente. Debemos reconocer sin am-
bages, que hoy como siempre, pero quizá más que nunca, el Abogado debe ser un atento
estudioso de la realidad social, pues el derecho está hecho para la vida y no viceversa.

La nota diferenciadora está, probablemente, en que habiendo alcanzado tales de-
sarrollo e influencia, las ciencias económicas, en los últimos tiempos, y siendo tan es-
trecha su vinculación con el derecho vivo, la colaboración interdisciplinaria parece ser
indispensable,

Recogiendo esas ideas, el Decanato ha diseñado la inclusión en el Pénsum de no
menos de tres materias, cuyas denominaciones y contenido de programas han sido ela-
borados con profesionales del ramo; ellas serían: Principios de Economía; Contabili-
dad Jurídica y Análisis Financiero.

Conocemos que esto no es sino una pequeña contribución, aunque muy urgente,
al mejoramiento y adaptación de nuestro Pénsum, pero por algún lado había que em-
pezar.

Valga pues la oportunidad que nos brinda el lanzamiento de este nuevo número de
la revista "Estudios Jurídicos", para promover el debate sobre estos planteamientos
que al menos provisionalmente, serán implantados en el ciclo que está por iniciarse,
cómo módulos opcionales para nuestros alumnos.

La reciente adquisición de un computador con múltiples terminales y el conocido
programa LEXIS que posee incorporados los textos de la legislación vigente en el país,
es otro auxilio, para desarrollar habilidades investigativas de profesores y alumnos utili-
zando la inmensa contribución que prestan los modernos medios de la informática.

Sin embargo, probablemente, lo más significativo como aporte a la formación de
las nuevas generaciones de juristas, seguirá siendo, el ejemplo luminoso, de los maestros
del derecho, que, a pesar de una activa y destacada vida profesional, continúan entre-
gando sus mejores esfuerzos a la formación de los jóvenes, en labores típicamente
universitarias como es la de colaborar en la publicación de esta revista; su actitud de
apertura ante los desafíos del mundo moderno y constante dedicación a la difusión de
la ciencias y artes por ellos conocidos, influirá decisivamente en la vocación de los
alumnos por una auténtica. función social de la Abogacía.

Esperamos pues, obtener en algo, de esta manera, la concreción de la mejor y
mas cara esperanza del foro ecuatoriano de los próximos años: ABOGADOS
CATÓLICOS DE SOLIDA FORMACIÓN  CIENTÍFICA Y MEJOR CALIDAD MORAL,
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